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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), diecinueve (19) de febrero de 2024. 
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00286-00 

Demandante (s): JORGE PADILLA MONTALVO 

Demandado (s):  ELECTRIFICADORA DEL TOLIMA S.A. 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

ELECTROLIMA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 

 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 UGPP 

 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS  

Asunto: INADMITE DEMANDA 

 

Una vez estudiada la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
instaurada por JORGE PADILLA MONTALVO, según lo dispuesto en los 

artículos 6, 25, 25 A Y 26 de la obra adjetiva del trabajo, así como la Ley 
2213 de 2022, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

1. RECONÓZCASE personería para actuar a la togada PAOLA MILENA 

PÉREZ GARZÓN, conforme el poder allegado. 

 

2. INADMÍTASE la demanda por las siguientes razones: 

2.1. Se verifica que los hechos 14, 20, 21, Y 22 de la manera como se 
encuentran redactados contienen más de un supuesto factico. Es 
necesario presentar cada hecho de manera precisa y asertiva, de modo 

que al responder a cada uno se pueda proporcionar una respuesta 
clara y concreta de “si” o “no” es cierto. El objetivo es eliminar por 
completo las respuestas ambiguas e indefinidas. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 25º del C.P. del T. y S.S., 
modificado por la Ley 712 de 2001 en su Art. 12º. 

2.2. Se advierte que la demanda esta dirigida ante la ELECTRIFICADORA 
DEL TOLIMA S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
ELECTROLIMA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, el MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGÍA, la UGPP y la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS, más sobre estas dos últimas no pesa ninguna pretensión, 

por lo tanto, se le solicita a la actora, que aclare en calidad de que 
demanda a estas últimas y los derechos que les está reclamando. 

2.3. Dispone el artículo 6.o del CPTSS, que se debe adjuntar en la demanda 

la reclamación administrativa ante la entidad territorial demandada, 
por lo que, da cuenta el despacho que no se anexo tal documento con 
su respectiva constancia de recibido de la SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

3°. - CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que sean subsanadas 

las falencias anteriores, so pena de disponer el rechazo de la demanda y 

ordenar la devolución de ésta y sus anexos, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 28 del CPTSS, modificado por el artículo 15 de la 

Ley 712 de 2001 en armonía con el artículo 90 del CGP, aplicable por 

analogía en virtud del artículo 145 CPTSS. 
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Se advierte a la parte demandante que, al momento de subsanar la presente 

demanda, deberá allegar copia integrada en un solo escrito de la misma para 
correr traslado a la parte demandada. 

 
4°. - Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022, la parte actora deberá remitir el escrito de subsanación a 

la dirección electrónica de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 el 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c81af0ef01d1f7abe1c61816f3565e861ba69ce110a4b08929763ed0db68ce6e

Documento generado en 19/02/2024 04:26:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), diecinueve (19) de febrero de 2024. 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00290-00 

Demandante (s): CRISTIAN CAMILO DARWISH SALAMA MONTOYA 

Demandado (s):  EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO. IBAL S.A.E.S.P 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

 

 

Una vez estudiada la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por CRISTIAN CAMILO DARWISH SALAMA MONTOYA, según 
lo dispuesto en los artículos 6, 25, 25 A Y 26 de la obra adjetiva del 

trabajo, así como la Ley 2213 de 2022, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 
1. INADMÍTASE la demanda por las siguientes razones: 

 

1.1. Se verifica que los hechos 1,2,6,10,13,14,15,16,17,18,19 y 23, de la 
manera como se encuentran redactados contienen más de un 

supuesto factico, también los hechos 21 y 22 contienen apreciaciones 
personales. Es necesario presentar cada hecho de manera precisa y 
asertiva, de modo que al responder a cada uno se pueda proporcionar 

una respuesta clara y concreta de “si” o “no” es cierto. El objetivo es 
eliminar por completo las respuestas ambiguas e indefinidas. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 25º del C.P. del 
T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 en su Art. 12º. 
 

1.2. Dispone el artículo 6.o del CPTSS, que se debe adjuntar en la demanda 
la reclamación administrativa ante la entidad territorial demandada, 
por lo que, da cuenta el despacho que no se anexo tal documento con 

su respectiva constancia de recibido. 
 

1.3. Por último, considera el despacho que el poder allegado con el escrito 
demandatorio no llena los requisitos del artículo 05 de la ley 2213 de 
2022, por tanto, debe allegar un poder que llene estos requisitos. 

 
3°. - CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que sean subsanadas 

las falencias anteriores, so pena de disponer el rechazo de la demanda y 
ordenar la devolución de ésta y sus anexos, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 28 del CPTSS, modificado por el artículo 15 de la 

Ley 712 de 2001 en armonía con el artículo 90 del CGP, aplicable por 
analogía en virtud del artículo 145 CPTSS. 
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Se advierte a la parte demandante que, al momento de subsanar la presente 

demanda, deberá allegar copia integrada en un solo escrito de la misma para 
correr traslado a la parte demandada. 
 

4°. - Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022, la parte actora deberá remitir el escrito de subsanación a 

la dirección electrónica de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 el 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff7742941cf02170a30054b7786051c138627f572ed69b6b05b38a00fb175b62

Documento generado en 19/02/2024 04:29:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), diecinueve (19) de febrero de 2024. 
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00293-00 

Demandante (s): JHON ALEXANDER ACOSTA RUEDA  

Demandado (s): FABRICA DE CALZADO COLEGIAL Y DEPORTIVO MAFE 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

 

Una vez estudiada la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JHON ALEXANDER ACOSTA RUEDA, según lo dispuesto en 
los artículos 6, 25, 25 A Y 26 de la obra adjetiva del trabajo, así como la 

Ley 2213 de 2022, el Juzgado 
RESUELVE: 

 

1. INADMÍTASE la demanda por las siguientes razones: 

 

1.1. El apoderado no aporta el poder que le concedió el actor, por tanto, 
debe allegarlo en los términos del artículo 74 de CGP, y el artículo 06 

de la ley 2213 de 2022. 
 
2°. - CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que sean subsanadas 

las falencias anteriores, so pena de disponer el rechazo de la demanda y 
ordenar la devolución de ésta y sus anexos, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 28 del CPTSS, modificado por el artículo 15 de la 

Ley 712 de 2001 en armonía con el artículo 90 del CGP, aplicable por 
analogía en virtud del artículo 145 CPTSS. 

 
Se advierte a la parte demandante que, al momento de subsanar la presente 
demanda, deberá allegar copia integrada en un solo escrito de la misma para 

correr traslado a la parte demandada. 
 

3°. - Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022, la parte actora deberá remitir el escrito de subsanación a 
la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 el 
13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.  

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdec48ae28bee4fc87207336986849591457f42e9de0b43489f5c3d1123821bf

Documento generado en 19/02/2024 04:33:01 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), diecinueve (19) de febrero de 2024. 
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00297-00 

Demandante (s): GUSTAVO SUAREZ ALBARRACÍN y RUBY MARÍA 

POLOCHE MARÍN 

Demandado (s): COLPENSIONES 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

 
Una vez estudiada la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por GUSTAVO SUAREZ ALBARRACÍN y RUBY MARÍA 
POLOCHE MARÍN, según lo dispuesto en los artículos 6, 25, 25 A Y 26 de 

la obra adjetiva del trabajo, así como la Ley 2213 de 2022, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. reconózcase personería al doctor ANDRÉS PERDOMO BUENDÍA como 
apoderado de los demandantes, conforme el poder allegado al libelo 
introductor.  

  
2. INADMÍTASE la demanda por las siguientes razones: 
 

2.1. No se aportó prueba del envió de la demanda y sus anexos a la parte 
pasiva, tal como lo indica el artículo 06 de la ley 2213 de 2022.  

 
2°. - CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que sean subsanadas 
las falencias anteriores, so pena de disponer el rechazo de la demanda y 

ordenar la devolución de ésta y sus anexos, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 28 del CPTSS, modificado por el artículo 15 de la 

Ley 712 de 2001 en armonía con el artículo 90 del CGP, aplicable por 
analogía en virtud del artículo 145 CPTSS. 
 

Se advierte a la parte demandante que, al momento de subsanar la presente 
demanda, deberá allegar copia integrada en un solo escrito de la misma para 
correr traslado a la parte demandada. 

 
3°. - Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, la parte actora deberá remitir el escrito de subsanación a 
la dirección electrónica de la parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 el 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:



Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce6594717d5de205f1d58c758574672ebf1816b9ccbf8504f1c703be8bfaa7ab

Documento generado en 19/02/2024 04:39:30 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), diecinueve (19) de febrero de 2024. 

 
Tipo de proceso: Ordinario Laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2023-00299-00 
Demandante (s): EULALIA CASAS SALINA 
Demandado (s): COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
Asunto: Admite demanda 

 

Estudiado formalmente el escrito de demanda y sus anexos se observa que 
las exigencias de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., se encuentran 
reunidos, además del cumplimiento de lo señalado en la Ley 2213 de 2022, 
por lo que se DISPONE: 

 
1. ADMITIR la  presente  demanda  de  OLGA  LUCIA  ARIAS  MARTÍNEZ 

contra: 

 
 LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por JAIME DUSSAN 
CALDERÓN, o quien haga sus veces. 

 
 SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES  –  PORVENIR S.A, 

representada legalmente por quien haga sus veces. 
 

2. NOTIFÍQUESE personalmente  a  las  demandadas  la  presente 
providencia. Para tal fin, el (la) apoderado (a) de la parte demandante 
notificará a la (s) persona (s) de derecho privado demandada (s) a la 
(s) dirección (es) electrónica (s) conforme lo prevé la Ley 2213  de  2022, 
a la que se debe dar cumplimiento y se entenderá surtida a los dos (2) 
días hábiles siguientes cuando el iniciador recepcione acuse de recibido 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
El término de diez (10) días hábiles para contestar la demanda empezará 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación. En caso contrario 
se emplazará en el Registro Nacional de Emplazados Art. 108 C.G.P. en 
concordancia con el Art. 10 la Ley en cita, se le designará Curador – Ad 
litem y en consecuencia el trámite normal procesal. 

 
3. En cuanto a COLPENSIONES procédase a tal fin por Secretaría, 

conforme al Parágrafo del artículo 41 del C.P.T y S.S. Lo anterior, no es 
impedimento para que el apoderado de la parte actora, si a bien lo tiene, 
adelante ese trámite en aras de la celeridad procesal, desde luego, en los 
términos indicado en el numeral anterior. 

 
4. NOTIFICAR  a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del  Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de 
la existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 
Instancia. De igual forma INFÓRMESE al Ministerio Público. Por 
Secretaría líbrense los respectivos oficios, anexando copia de la 
demanda. 

mailto:J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5. REQUERIR a las demandadas para que, con la contestación alleguen 
las pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la 
demanda que se encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, 
parágrafo 1 numeral 2 del CPTSS. 

 
6. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de las 

actuaciones o correspondencia dirigida al  expediente,  de  conformidad 
con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 
7. RECONOCER personería a la abogada TERESITA CIENDUA 

TANGARIFE, para que actúe como apoderada de la parte demandante 
en los términos del poder allegado. 

 

SE INFORMA AL APODERADO DEL DEMANDANTE(S) QUE UNA VEZ 
NOTIFICADO(S) EL DEMANDADO(S) DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE 
ENVÍO (QUE LA FECHA SEA LEGIBLE, IGUALMENTE LA CONFIRMACIÓN 
DEL RECIBIDO DE ESTE ENVÍO CON FECHA) DE LO CONTRARIO SE 
TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S). 

 
DAR     RESPUESTA      ÚNICAMENTE      AL      CORREO      ELECTRÓNICO: 
j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.  

 

 

 
Firmado Por: 

Ronald Augusto Cervantes Cantillo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Ibague - Tolima 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 4f5e4f9fdf3658285fe9ff48f0536957a45a7e4008e85106b35bd9f909cc3b30 

Documento generado en 19/02/2024 04:42:23 PM 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), diecinueve (19) de febrero de 2024. 
 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00301-00 

Demandante (s):  GERMAN ARIAS RAMÍREZ 

Demandado (s):  COLPENSIONES  

Asunto: Admite demanda 
 

Estudiado formalmente el escrito de demanda y sus anexos se observa que 

las exigencias de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., se encuentran 
reunidos, además del cumplimiento de lo señalado en la Ley 2213 de 2022, 

por lo que se dispone: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de GERMAN ARIAS RAMÍREZ contra: 
 

 LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por JAIME DUSSAN 

CALDERÓN, o quien haga sus veces. 
 

2. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas la presente 
providencia a COLPENSIONES procédase a tal fin por Secretaría, 
conforme al Parágrafo del artículo 41 del C.P.T y S.S. Lo anterior, no es 

impedimento para que el apoderado de la parte actora, si a bien lo tiene, 
adelante ese trámite en aras de la celeridad procesal, desde luego, en los 

términos indicado en el numeral anterior. En caso contrario se 
emplazará en el Registro Nacional de Emplazados Art. 108 C.G.P. en 
concordancia con el Art. 10 la Ley en cita, se le designará Curador – Ad 

litem y en consecuencia el trámite normal procesal. 
 
3. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de 
la existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 

Instancia. De igual forma INFÓRMESE al Ministerio Público. Por 
Secretaría líbrense los respectivos oficios, anexando copia de la 
demanda. 

 
4. REQUERIR a las demandadas para que, con la contestación alleguen 

las pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la 
demanda que se encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, 
parágrafo 1 numeral 2 del CPTSS. 

 
5. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de las 

actuaciones o correspondencia dirigida al expediente, de conformidad 

con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 
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6. RECONOCER personería al abogado JULIO CESAR MANOSALVA 

HENAO, para que actúe como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder allegado.  

 
SE INFORMA AL APODERADO DEL DEMANDANTE(S) QUE UNA VEZ 
NOTIFICADO(S) EL DEMANDADO(S) DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE 

ENVÍO (QUE LA FECHA SEA LEGIBLE, IGUALMENTE LA CONFIRMACIÓN 
DEL RECIBIDO DE ESTE ENVÍO CON FECHA) DE LO CONTRARIO SE 
TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S).  

 
DAR RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 

j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.    

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 001447b1f083e3b942b9f0afa684935198d40a866580694458cea82847e6addc

Documento generado en 19/02/2024 04:46:30 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), diecinueve (19) de febrero de 2024. 

 
Tipo de proceso: Ordinario Laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2023-00303-00 
Demandante (s): OLGA LUCIA ARIAS MARTÍNEZ 
Demandado (s): COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 
Asunto: Admite demanda 

 

Estudiado formalmente el escrito de demanda y sus anexos se observa que 
las exigencias de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., se encuentran 
reunidos, además del cumplimiento de lo señalado en la Ley 2213 de 2022, 
por lo que se dispone: 

 
1. ADMITIR la  presente  demanda  de  OLGA  LUCIA  ARIAS  MARTÍNEZ 

contra: 

 
 LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por JAIME DUSSAN 
CALDERÓN, o quien haga sus veces. 

 
 SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES  –  PROTECCIÓN 

S.A, representada legalmente por quien haga sus veces. 
 

2. NOTIFÍQUESE personalmente  a  las  demandadas  la  presente 
providencia. Para tal fin, el (la) apoderado (a) de la parte demandante 
notificará a la (s) persona (s) de derecho privado demandada (s) a la 
(s) dirección (es) electrónica (s) conforme lo prevé la Ley 2213  de  2022, 
a la que se debe dar cumplimiento y se entenderá surtida a los dos (2) 
días hábiles siguientes cuando el iniciador recepcione acuse de recibido 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
El término de diez (10) días hábiles para contestar la demanda empezará 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación. En caso contrario 
se emplazará en el Registro Nacional de Emplazados Art. 108 C.G.P. en 
concordancia con el Art. 10 la Ley en cita, se le designará Curador – Ad 
litem y en consecuencia el trámite normal procesal. 

 
3. En cuanto a COLPENSIONES procédase a tal fin por Secretaría, 

conforme al Parágrafo del artículo 41 del C.P.T y S.S. Lo anterior, no es 
impedimento para que el apoderado de la parte actora, si a bien lo tiene, 
adelante ese trámite en aras de la celeridad procesal, desde luego, en los 
términos indicado en el numeral anterior. 

 
4. NOTIFICAR  a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del  Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de 
la existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 
Instancia. De igual forma INFÓRMESE al Ministerio Público. Por 
Secretaría líbrense los respectivos oficios, anexando copia de la 
demanda. 
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Ibagué – Tolima 

 

5. REQUERIR a las demandadas para que, con la contestación alleguen 
las pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la 
demanda que se encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, 
parágrafo 1 numeral 2 del CPTSS. 

 
6. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de las 

actuaciones o correspondencia dirigida al  expediente,  de  conformidad 
con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 
7. RECONOCER personería al abogado LUIS GUILLERMO OBREGON, 

para que actúe como apoderado de la parte demandante en los 
términos del poder allegado. 

 
SE INFORMA AL APODERADO DEL DEMANDANTE(S) QUE UNA VEZ 
NOTIFICADO(S) EL DEMANDADO(S) DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE 
ENVÍO (QUE LA FECHA SEA LEGIBLE, IGUALMENTE LA CONFIRMACIÓN 
DEL RECIBIDO DE ESTE ENVÍO CON FECHA) DE LO CONTRARIO SE 
TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S). 

 
DAR     RESPUESTA      ÚNICAMENTE      AL      CORREO      ELECTRÓNICO: 
j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.   

 

 

 
Firmado Por: 

Ronald Augusto Cervantes Cantillo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Ibague - Tolima 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 2d234d7107a6d8e3aa1ef4c13e44fca798bfb5e5bce65fc636e1c2613962d90c 

Documento generado en 19/02/2024 04:48:34 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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